
 

 

FUNDAMENTOS DESIGNACIÓN AUDITORES EXTERNOS 

CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCIÓN S.A. 

 

En sesión de Directorio de 24 de marzo de 2026, se consignó la fundamentación de las 

opciones para la designación de los auditores externos que el Directorio de Celulosa Arauco 

y Constitución S.A. propondrá a la Junta Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el 28 de abril 

próximo, la cual es la siguiente: 

 

PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada (“PWC”) ha 

ejercido como auditor externo de la Sociedad en los últimos ejercicios, habiendo sido elegida 

en las últimas tres licitaciones realizadas por la Compañía en los años 2015, 2020 y 2025, 

considerando estos periodos como prudentes para evaluar continuamente las opciones y 

ofertas que entregan las principales firmas de auditoría externa en Chile.  

 

En octubre de 2024 se invitó a distintas firmas auditoras a presentar propuestas para los 

servicios de auditoría externa que requiere la Sociedad. Se realizó una priorización de las 

distintas propuestas de cada una de las firmas participantes de acuerdo a la evaluación de 

los antecedentes presentados, y en consideración a ella, se acordó proponer a la Junta 

Ordinaria de Accionistas del año 2025 la contratación de los servicios de PWC para efectuar 

la auditoría de los estados financieros consolidados de la Sociedad. En la Junta Ordinaria de 

Accionistas del año 2025, se dieron a conocer en detalle los fundamentos de la priorización 

y de la propuesta efectuada por el Directorio, resultando finalmente elegida por la Junta la 

empresa PWC.  

 

Durante el periodo, PWC ha respetado los plazos de trabajo establecidos durante todo este 

tiempo, entregando sus puntos de vista sobre los estados financieros, el control interno y 

otros temas relevantes, tanto a la Administración como al Directorio de la Compañía. El 

socio responsable de PWC en la actualidad es el señor Ricardo Arraño Toledo, el que ha 

ejercido ese rol en el último año. 

 

Asimismo, se consideró que actualmente los parámetros utilizados para seleccionar a la 

empresa auditora no han variado sustancialmente en el último año. Además, siendo la 

rotación de empresas auditoras una práctica que puede ser beneficiosa, también tiene sus 

costos y desventajas vinculadas principalmente a las necesidades de entendimiento de la 

realidad de la compañía a ser auditada, lo que es importante en empresas como Celulosa 

Arauco y Constitución S.A. Se considera que la comprensión de la realidad de los negocios 

de cada empresa es crucial para asegurar la calidad del servicio entregado. 

 



 

 

Se ha considerado además la experiencia de PWC en auditar empresas cuyo tamaño y 

complejidad son similares a los de la Sociedad y sus filiales; la idoneidad técnica y 

experiencia del equipo de auditores y de los socios a cargo de la auditoría; el profundo 

conocimiento que ha adquirido respecto de la Sociedad; y el cumplimiento de las exigencias 

legales y profesionales de independencia de juicio, lo que es respaldado por diversas 

políticas internas locales y demás directrices de PWC a nivel internacional.  

 

En virtud de todo lo anterior, se estima conveniente mantener por el ejercicio 2026 a dicha 

firma como empresa auditora. 

 

De esta forma y fundamentándose en las razones arriba expuestas, el Directorio acordó, por 

la unanimidad de sus miembros presentes, recomendar a la Junta Ordinaria de Accionistas 

citada para el día 28 de abril próximo, en primer lugar, la designación de PWC como 

empresa de auditoría externa de la Compañía por el ejercicio 2026; y proponer, como 

alternativa y en segundo lugar, a la firma Grant Thornton, que obtuvo el segundo puntaje 

en la licitación realizada el año 2025. Sin embargo, para el caso de ser designada por la Junta 

Ordinaria Grant Thornton sólo podrá ser contratada si se acredita previamente que ha 

dejado de prestar a la Sociedad los servicios que actualmente podrían comprometer normas 

de independencia de la “SEC”. 

 

NOTA: De conformidad al Oficio N° 199.331, de 24 de octubre de 2025, de la Comisión para 

el Mercado Financiero, se deja constancia que PwC ha venido prestando estos servicios de 

auditoría externa a Celulosa Arauco y Constitución S.A. desde el ejercicio 2015.  

 

 

Santiago, abril de 2026. 

 


